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Tema 20. Progresiones geométricas. Interés, compuesto. Im
posiciones 8. este tipo de interés.

Tema 21. Amortización financiera. Amortización de emprés
titos.

V. Noctone. de Derecho fi.lcaJ

Tema. 1. Concepto áe la Hacienda Pública; Las necesidades
piblicas. Conupto de los gastos y de los lnresos público.!,

Tema. 2. Presupuesto del Estado. Déficit y superavit. Es
trLctura del presupuestó espaf'-oL La Deuda pública.

Tema 3. Prlr.c1pios generales de' .orden tributario. Normas
tributarias: Su aplicación e interpretación., .

Tema 4. Tributos: Sus clases. El hecho imponible. El sujeto
pasivo La base tributaria.

Tema 5. La deuda tributarla. El tipo. El pago. Gestión de la
misma. Formas de extinción de 1& deuda. Revisión de lo. actos
tributarios en via' administrativa.

Tema 6. La. imposición indirecta en Espa:f\a: Su estructura.
Impuestos sobre las ventas. El Impuesto 90bre el TrAfico de las
Empresas: Su concepto, aplicación en ceuta¡ su exacoión me
diante retención en la contratación administrativa. Noción de
la imposición sobre el valor &1iadido.

Tema 7. Impuestos sobre el trAfico. civil. Impuestos IObre
el trafico exterior. .

Tema 8. La Imposición directa en Espa:f\a: Su Estructura.
Impuestos sobre la renta: De las Personas Pisicas y de lu So
ciedades; sus conceptos, estructur&a; consideración elpecial de
las retencionefJ a cuenta.

Tema 9. Impuestos eobre el capit&l: Suceelones. Donaclonee
y Patrimonio. . " .

VI.· Hocton.. de Derecho laboral

Tema 10. Concepto y trascendencia polftlco-eoon6mica del
Derecho la.boral. El trabajo. Loo ouJetos del Derecho laboral,
TrabaJador <ti' Empresario. ·El Estatuto de loa Trabajadores: Su
estructura.

Tema 11. Elcontratod.trabaJorSuconceptoyforma.Ca
pacidad para contratar. Modalldadea del mismo. Contenido. Sus
pensión y extinción.

Tema 12. El despida: Sus claaes. Examen •.!pecial del des·
pido discipl1nario:..Causas, ·requisitos formalea y efectos; el de.-
pido nulo. .

Tema. 13. La representación colectiva de los trabajadores.
La negociación colectiva. Concepto del Convenio Colectivo. Exa
men especial del regulador del personal de las Jt¡nta.s de PUer~

tos. Et poder de Dirección del empresario.
Tema 14. Concepto de la Seguridad Social. La. Ley Ceneral

de la Seguridad Social: Su campo de a.plicación y sistema. Con-
tenido de su acción protecto,'a. '

Tema 15. Inscripción de las Empresas en la Seguridad. So
cial. La. afiUación, altas y ba1a.s, de los trabajadores..

Tema 16. La Ley BAsiea de Empleo. El desempleo y 101
servicios de colocación.

VII. LegtslacUm espec(al de puerto'

Tema 1. Concepto e importancia de' los puertos. Clasifica,..
ción de los mismos. Zonas de influencia portu&ria. La zona
marftimo-terrestre. El mar territorial: Sus limites. Concepto de
puerto, zona y depósitos fBIlCO.

Tema 2. Usuarios de los puertos! el pasaJe, el buque, .la
mercancfa. Empresas con actividades en los puertos.

Tema 3. Gestión de los puertos: Formas. Administración de
los puertos espa:f\oles.. Consideración especial de los puerros en
régimen de Organismos Autónomos y en régimen de Estatuto
d.e Autonomía. .

Tema 4. Autoridades no dependientes del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo con competencia en los puertos. Servt~
cios portuarios oficiales y particulares

Tema 6. Lae Juntaa de Puertos. Legislación básica. Conside.
ración especial de la de Ceuta. Atribuciones y deberes del Pre
sidente. Vicepresidente, Ingeniero Director y Secretario-Conta-
doro El Pleno y el Comité Ejecutivo. Puertos Autónomos: Leg1&
[ación bAsiea..

Tema 7. Personal al servicio de las Juntas de Puertos: Sus
clases. Consideración especial· del régimen jurídico de los fun~

cion&r108 propios y del persc;mal laboral. Régimen .de previsión.
Tema 8. La Hacienda portuaria. Naturaleza jurídica de 101

diveros ingresos. Legislación básica 0-Tarltas por servicios ge.
nerales especU'icos y cánones por concesiones. Fases del proce-
dimiento :reoaudador. •

Tema 9. El puerto de Ceuta: Características morfoló.'dcaa 1
utillaje~ Su zona de Servict'os. Tipos de· tráfico. El Regfamento
de Servicios y p-4iW,kía. Concesiones y autorizaciones. _

22356 OR.DEN de S de fulJo de 1983 por la que se nombra
el Tril:unal que ha de juzgar el concurso-oposición,
turno librfJ, para la provisión en propiedad de doS
plazcu en la dtscipltna de .Astronomía_ (Facultad
de Ctenctas,JJ _~n el Cuerpo tU Profesores Adjunto,
de Univ8rs¡.aaa. -

fimo; Sr.: D&conlor midad oon lo' dispuesto en los Decretos
2211 y 2212/197'5, de 23 de agosto, Real Decreto 84/197'8. de 13
de enero, Real Decreto 132411981, de 19 de junio y Orden mi
nisteriaJ. de 23 de agoste> de une,

Este Mlnisterlo ha dispuesto. nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el con-curso-oposioi6n, tumo libre. a.nuno1ado por Orden
ministerial de 10 de diciembre de 1981 {.Boletín Ofietal del Es
ta.do_ del 20, para la provisión en propiedad de las siguientes
plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad: .AstronoDÚa- (Facultad de Cienc1as) , dos plazas.

Tribuna~ tttular

Presidente: ExceleonUsimo sefl.or don Rafael Cid Palacios.
Vocal primero: Don JoSé Marta Torroja Menéndez, Catedr'

U(X) de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo: Don Juan José de OrtlsNavarro, CatedritJco

de 1& Universidad de Barcelona.
Vocal tercero1 Don Miguel Jestas Sevilla de Lerma, Profesor

agregado de la Universidad de Valencia.
Vocal. auarto: Don José Angel Dooobo Duré.J;Ltez, Profesor

adjunto de la Universidad de SantIago.

concurso-oposición. el Presidente, de acuerdo con los Vocales
del Tribunal, determinará y publicarA en el .BoleUn Oficial del
Estaco-, por lo menos con quince días de antelación. la fecha,
bo. y lugar en que han derealtz&r su ·presentaclón los opo
sitores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de ac:tuar los mismos, debiendo
comenzar los ejercicios precIsamente el undécimo día hábil
posterior al de su presentación. en aplicaci6n de lo d~spuesto
en el articulo 14 del Decreto de 25 de lunio de 193!.

La digo a V. l. para su conocimlento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1983.-P. D (Orden de Z7 de marzo

de 1982). 1& secretaria de· Estado de Universidades e Investiga
clón. Carmen Virgilt Rod6n. .

TImo. Sr. Director 'general de Enseñanza _Unlv~rsltarla..

MINISTERIO
EDUCACION X CIENCIADE

22355 ORDEN de 30 de Junio de 1983 por b qU41 8e
nombra el Tribunal que ha de tuzgar .1 concurlO
oposición, en tumo Ubre, para la provisión de la
plaza dB Profesor agregado de! grupo XXIX, ..Tec;
nolegía qutmica genera!-, de la Escuela Tlfcníca
Supsrlor de Ingenteros 'ndustrlales de la Univerft.-
dad PoUttfc'lica de Valencia. _

Umo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en 101 Decretos
22\V1975. de 23 de agosto, lK/1978, de 13 de enero, 1 13241
L981, de 19 de lunio,

Este Mhiisterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
. juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 22 d.e Julio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 11 de
<eptlembre). -.. la provlolón de la plaza de Profeoor agre
goado de: Grupo XXIX, ..Tecnologfa química general-, de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industrlales de la UnJ
v:ersidad Politécnica de "I'alenda que estan\ constituido de la
,agulente forma: _

Presidente titular: Excelentísimo se:f\or don :roSé Costa López.
Vocales titulares: Don Juan Miró Chavarrta, don Luls SaJ~

vador Martinez, don Lui. Sierra Granados y don Franol.sco Ja
vier Sanz FernlLndez, CatedrátiCOl!!J de lae Universidades Pol1~
técnica de Madrid. ea primero; de la de Sevilla, el I18gundo,
Y Profesores agregadOfJ de 1& Politécnica de· Madrid, el tercero.
yen situación de excedenc:1a especial, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo se:f\or' don Federico López
Matees.

Vooaiee suplentes: Don Juan Vicente Martín ZorTaQuinO¡ don
Miguel Angel Ramos Carplo; don TomAs Rodrtguez Rodrfguez
y don José Francisco Colom Pastor, Catedráticos de las Univer
sidades del Pats Vasco (Bilbao), el pi1mero¡ de la Politécnica
de Madrid. el segundo, de la de Te.rreaa, el cuarto, Y Profeoor
agregado de la Pollt_ de MadrId. el tercero.

De acuerdo con lo qua 88 establece en el norma l.- de 1&
Orden de 12 de marzo de 1.874 (..Boletín Oficial del Esta,¿::
le 13 de abrl1J, que aprueba laa que han de re¡¡Ir _ tipo de

I


